




























































































































































































































































































































































































































































































INEFICACIA 
-· No es procedente su ratificación 

inoponibilidad 
- Concepto y efectos jur id icos 

INSCRIPCION 
- Ver registro 

INTERESES COMERCIALES 
Aplicación de las normas sobre intereses a las prenderías 

Monto 
Regulac ión de las tasas máximas 

JUNTAS DIRECTIVAS 
Su creac1ón es voluntaria excepto en las sociedades anónimas 

Vol. 15 Núm 27 

Vol. 3 Núm. 18 

Vo1.15 Núm.28 

Vol 9 Núm. 37 
Vol. 22 Núm . 24 

en dondP. es obl igator ia su existencia . . . . . . . . . . . Vol. 22 Núm. 25 

LIBROS DE ACTAS 
Se debe reg1strar "en blanco" . Vol. 15 Núm. 29 
En un mismo libro pueden anotarSP. actas de junta directiva 
y ¡unta de socios . . . . . . Vol. 22 Núm. 26 

LIBROS DE COMERCIO 
De su rúbrica . . . . . .... . . 
En �t�r�a�n�s�f�o�r�m�a�c�i�o�n�e�~� nó se requiere nuevos reg1stro . 
Finalidad de su inscripción . . .. .. . . 
Procedimiento para efectuar correcciones . , . 
Tiempo que deben conservarse antes de ser destruidos. -De 
su microfilmación. . . . . . . . . . . ...... .. .. . .. . 
Su reconstrucción cuando �~�a�n� s1do hurtados. Deben ser lle· 
vados por las asociac1ones sm ánimo de lucro . 

LIBROS DE CONTABILIDAD 
La ley no establece l1bros principales z aux iliares de contab1· 

Vo l. 3 Núm. 20 
Vol. 9 Núm. 22 
Vol. 3 Núm 20 
Vol. 15 Núm . 30 

Vol. 22 Núm. 27 

Vol. 22 Núm. 28 

lidad. Ventajas del registro . Vol. 15 Núm. 31 
Posibilidad de utilizar el procedimiento de microfilmación de 
as1entos contables . Vol. 22 Núm 31 

LIBROS DE ENTIDADES DE CARACTER CIVIL 
- No corresponde a las Cámaras de Comercio su registro . 

LIBROS DE FUNDACIONES 
No se reg ist1 an en las Cámaras . 

LIOUIDACION DE SOCIEDADES 
El embargo de los derechos de un socio no impide llevar ade· 
!ante la liquidación y su inscripción en el registro mercantil . . 
El acta donde consta la aprobación de la cuenta final de 
liquidación es el documento idóneo para el registro de la li · 
qu idación . . . . ... .. 
Registro del acta contentiva de la cuenta final de liquidación . 

LIQUIDADOR 
Puede ser el representante legal de una sociedad aunque esté, 

Vol. 15 Núm 32 

Vol. 15 Núm . 33 

Vol. 15 Núm. 34 
Vol . 22 Núm. 29 

separado de la administraCIÓn . . . Vol. 22 Núm. 3J 
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INTERESES COMERCIALES 
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Regulación de las tasas máximas 

JUNTAS DIRECTIVAS 
Su creación es voluntaria excepto en las sociedades anónimas 

Vol. 15 Núm 27 

Vol. 3 Núm. 18 

Vol.15 Núm.28 

Vol 9 Núm. 37 
Vol. 22 Núm . 24 

en dondl! es obligatoria su existencia . . . . . . . . . . . Vol. 22 Núm. 25 

LIBROS DE ACTAS 
Se debe registrar "en blanco" . Vol. 15 Núm. 29 
En un mismo libro pueden anotarse actas de junta directiva 
y Junta de socios Vol. 22 Núm. 26 

LIBROS DE COMERCIO 
De su rúbrica .. . . 
En �t�r�a�n�s�f�o�r�m�a�c�i�o�n�e�~� nó se requiere nuevos registro . 
Finalidad de su inscripción . 
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LIBROS DE ENTIDADES DE CARACTER CIVI L 
- No corresponde a las Cámaras de Comercio su registro . 

LIBROS DE FUNDACIONES 
_. No se reg istr an en las Cámaras . 

LlQUIDACION DE SOCIEDADES 
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Vol. 15 Núm. 34 
Vol. 22 Núm. 29 

separado de la administración . . . . . . . . . . Vol. 22 Núm. 3) 



MARCAS COMERCIALES 
- Diferencias con el nombre comercial . 

MATRICULA MERCANTIL 
De establecimientos de comercio pose idos en comunidad . 
La falta de renovac ión oportuna con lleva su caducidad. Efectos · 
No constituye una obligación para sociedades de hecho y co· 
m unidades. 

MICROFILMACION 
Posibilidad de utilizar el procedimiento de microfichas en 
el manejo de los asientos contables y posibilidad de manejar 

Vol. 22 Núm. 31 

Vol. 15 Núm. 36 
Vol. 15 Núm. 37 

Vol. 15 Núm. 38 

asientos contables mediante microfichas . . . . . . . . . . Vol. 22 Núm. 32 · 

Se debe dejar constancia de los espacios dejados en blanco Vol . 22 Núm. 33 

NOMBRAMIENTOS 
La Cámara no puede abstenerse de inscribir si el acto está 
v1ci&do de nultdad no declarada . 

NOMBRE COMERCIAL 
Diferencias con las marcas comerciales ......... . 
Solo puede cederse con el establecimiento que distingue. 
Identidad del nombre. elementos distint ivos y genéricos. 
Protección facultades de las Cámaras de Comercio . 
Interpretación del articulo 35 del C. de Co . 

OBLIGAC IONES DEL COMERCIANTE 
lnaplicab1lidad a inversionistas extranJeros ocas1onales. 

- Unidad de la contabilidad 

PODERES 
- Son válidos mientras no se declare la nulidad 

PRENDA DE CUOTAS SOCIALES 
Naturaleza jur idica. No confiere al acreedor prendario la ca· 

Vol. 22 Núm. 34 

Vol . 22 Nún. 35 
Vol . 15 Núm. 39 
Vol. 9 Núm. 23 
Vol. 3 Núm . 23. Vol. 9 Num.24 
Vol. 22 Núm. 36 

Vol. 9 Núm. 25 
Vol. 9 Núm . 3 

Vol 22 Núm. 37 

l1dad de asociado Vol 15 Núm. 40 

PRENDA SIN TENENCIA 
De acc1ones· no requ1ere reg1stro mercanttl Vol. 3 Núm 24 
Sobre automotores procede su inscr1pc1ón mercantil como 
rotal 1va. Vol 9 Núm. 26 
A1otecedentes. Su reg1stro mercantil debe contener todos los 
eleml·ntos del contrato , so pena de inef1cacia Vol 15 Núm. 41 
Posib ilidad de const1tuirla sobre los derechos que confieren 
los puestos de la bolsa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vól . 22 Núm. 38 

PROFESIONALES LIBERALES 
- Carácter civil. 

PRUEBA 
De sociedades extranjeras no incorporadas. 

- De sociedades regulares: certificado de Cámara de Comercio 

RECONSTITUCION DE SOCIEDADES 
- Procede por todos los socios de la sociedad absorbida 

Vol. 3 Núm. 4 ; Vo l. 9 Núm . 3 

Vol. 9 Núm. 32 
Vol . 9 Núm. 27 

Vol. 9 Núm . 28 
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rotat Iva. Vol 9 Núm. 26 
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REELECCIONES 
- No se inscriben en el reg1stro mercantil. 

REGISTRO DE ACTAS 
Es excepcional 
Idoneidad probatoria de las cop1as suscritas por el prestdente 
y el secretario de la reunión cuyas firmas no aparecen en el li­
bro de actas 

REGISTRO DE LIBROS 
No corresponde efectuarlo a las Cámaras de Comercio cuando 
su titular no es comerc1ante 

REGISTRO MERCANTIL 
De actos relativos a vanas soctedades 
De adJUdicación en el extran¡ero de b1enes sucesora les . 
De adjudicación de bienes sucesora les 
De agencias comerciales 
De autorizaciones sociales para actos específicos. 
De limitaciones a facultades de administración 
De QUiebras 
De renunc1as de adm inistradores y revisores f1scales 
Formal1dad espec1al el reconoc1m1ento de los actos y con­
tratos . 
Es v1able a inscripc1ón parc1al de documentos 
Obl1gaciones de las enttdades financ1eras frente al registro 
mercantil. 

REPRESENTACION COMERCIAL 
Los poderes de representac1ónno requieren reg1stro mercantil . 

- Prueba libre agenc1as. cert1ficactones y poderes 

REPRESENTACION LEGAL 
Certificación de limitaciones a facultades 
Alterna efectos y certif1cac1ón 
El representante legal requ,ere autonzac1ón expresa para sus­
pender operaciones y arrendar la total1dad de los bienes socia­
les. so pena de nulidad 

Suplente : T1enen las mismas facultades y limitaciones de los 
prmctpales si no ex1ste dtsposición diferente en los estatutos 
Suplenc1a. func1ones y d1ferenc1a con la subgerenc1a 
El nornbramtento de tos representantes y adm1n1stradores se 
hace para periodos dPterm tnados 

Et representante legal está plenamente facultado para const•­
tu 1r cauctones St en tos estatutos no le está expresamente pro­
htbldO 
No requ1ercn protocol¡zactón tos nombramtentos de represen ­
tantes legales Alcances del art ICUIO 48 del C P C 

RE VISOR FISCAL 
Alcance de la tncompattbtltdad para e¡ercer otros cargos El 
caso de la auditoría externa 

SOCIEDADES CIVILES 
- D1ferenc1as con las comerctales 

Vol. 15 Núm. 42 

Vol . 15 Núm. 43 

Vol . 15 Núm 44 

Vol. 15 Núm. 45 

Vol. 3Núm. 19 
Vol. 3 Núm. 1 
Vol. 3 Núm . 2 
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REELECCIONES 
- No se inscriben en el registro mercantil. 

REGISTRO DE ACTAS 
Es excepcional 
Idoneidad probatoria de las copias suscritas por el preSidente 
y el secretario de la reunión cuyas tirmas no aparecen en el 1" 
bro de actas 

REGISTRO DE LIBROS 
No corresponde efectuarlo a las Cámaras de Comercio cuando 
su titular no es comerciante 

REGISTRO MERCANTI L 
De actos relativos a varias SOCiedades 
De adjudicación en el extranjero de bienes sucesorales . 
De adjudicación de bienes sucesora les 
De agencias comerciales 
De autorizaciones sociales para actos específicos. 
De limitaciones a facultades de administración 
De qUiebras 
De renuncias de adm inistradores y revisores fiscales 
Formalidad espeCial el reconocimiento de los actos y con· 
tratos . 
Es viable a inscripCión parCial de documentos 
Obligaciones de las entidades finanCieras frente al registro 
mercantil. 

REPRESENTACION COMERCIAL 
Los poderes de representaclónno requieren registro mercantil. 

- Prueba libre agencias, certificaCiones y poderes 

REPRESENTACION LEGAL 
CertificaCión de limitaciones a facultades 
Alterna electos y certificaCión 
El representante legal requiere autOrizaCión expresa para sus 
pender operaciones y arrendar la totalidad de los bienes socia· 
les, so pena de nulidad 

Suplente : Tienen las mismas facultades y limitaciones de los 
prinCipales si no eXiste disposición diferente en los estatutos 
SuplenCia, funCiones y diferencia con la subgerencla 
El nornbramtento de los representantes y administradores se 
hace para períodos determinados 

El representante legal estéÍ plenamente facultado para constl ' 
tu Ir cauciones SI el1 los estat utos no le estéÍ expresamente pro· 
hlbldo 
No requieren protocolizaCión los nombramientos de represen · 
tantes legales Alcances del art Iculo 48 del C P C 

RE VISOR FISCAL 
Alcance de la Incompatibilidad para ejercer otros cargos El 
caso de la auditoría externa 

SOCIEDADES CIVILES 
- DiferenCias con las comerCiales 
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Vol. 15 Núm. 45 

Vol. 3Núm. 19 
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Vol. 3 Núm, 8 
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Vol. 3 Núm, 27 
Vol. 3 Núm. 28 
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Vol 22 Núm. 40 

Vol 22 Núm . 41 
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La aplicación de las normas de las sociedades mercantiles no 
les otorga el carácter de comerciantes. n1 les impone sus obl i-
gaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . Vol. 15 Núm 52 
Las normas que regulan las sociedades comerciales no son 
aplicables a las entidades sin ánimo de lucro . Vol. 22 Nún'l 45 

SOCIEDADES COMERCIALES 
Capacidad. Existe libertad para que la sociedad contrate con 
sus socios la presentación de servic1os personales Limita­
ciones ... 

SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA 
- Elementos estructurales 

SOCIEDADES DE HECHO 
Cesión de derechos: no requiere inscripción 
Naturaleza y régimen. 
Su disolución no requiere inscripción . 
Diferencia con el consorc'io 
Diferencia con la comun1dad 
No está obligada a matricularse en el registro mercantil 

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Ver ces1ón cuotas 
Invalidez de cláusulas estatutarias para disponer de los dere-

Vol 14 Núm. 53 

Vol. 14 Núm. 54 

Vol. 3 Núm . 30 
Vol . 3 Núm 31 
Vol . 9 Núm . 31 
Vol. 15 Núm 49 
Vol . 15 Núm. 50 
Vol . 15 Núm 51 

chos de un socio al momento de su muerte Vol. 22 1\Júm. 46 
La responsabilidad del socio es hasta lo aportado a la compañía . Vol 22 Núm. 47 

SOCIEDADES EN COMANDITA 
Clases de socios . 
Nombramiento del liquidador en caso de muerte del socio 
gestor. 
Valor pecuniario del interés social del soc1o gestor . 
Número de Soc1os Comanditarios . 
Formación de capital con menores de edad 

SOCIEDADES EXTRANJERAS 

Vol. 3 Núm. 33 

Vol . 22 Núm. 48 
Vol. 22 Núm. 49 
Vol . 22 Núm. 50 
Vol. 22 Núm. 51 

De su prueba. Vol. 9 Núm. 32 
La existencia de las que sólo ejercitan actividades transitorias 
en Colombia se prueba de acuerdo con la ley del país de 
or~gen . . Vol . 15 Núm 55 

SOCIEDADES ORDINARIAS DE MINAS 
Antecedentes. Derogatoria Ley 38 de 1887 No están su¡etas 
a 1nscripc1ón en el registro mercantil n1 se pueden transformar vol. 22 Núm . 52 

SOCIEDADES POR ACCIONES 
Para la publ icac1ón de sus balances en los boletmes de las Cá­
maras de Comercio debe acompañarse el estado de pérdidas y 
ganancias. Naturaleza de la publicación . Vol 22 Núm. 53 
Publ1cación de los balances de las SOCiedades por acc1ones en 
los boletines de las Cámaras de Comercio . . . . . . . . . . . . Vol . 22 Núm . 53 
Si no están vig1ladas no requ 1eren autorización para aumentar 
su capital. El aumento de capital suscrito y pagado no es re-
forma estatutaria Vol . 22 Núm. 54 

SOCIEDADES REGULARES 
- De su prueba . . . . Vol. 9 Núm. 27 

La aplicación de las normas de las sociedades mercantiles no 
les otorga el carácter de comerciantes. ni les impone sus obl i-
gaciones .. . .. ..... ...... Vol. 15 Núm 52 
Las normas que regulan las sociedades comerciales no son 
aplicables a las entidades sin ánimo de lucro. Vol. 22 NÚfTl 45 

SOCIEDADES COMERCIALES 
Capacidad. Existe libertad para que la sociedad contrate con 
sus socios la presentación de serviCIOS personales Limita­
ciones ... 

SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA 
- Elementos estructurales 

SOCIEDADES DE HECHO 
Cesión de derechos: no requiere inscflpción 
Naturaleza y régimen .. 
Su disolución no requiere inscripción . 
Diferencia con el consorc'io 
Diferencia con la comunidad 
No está obligada a matricularse en el registro mercantil 

SOCI EDADES DE RESPONSASI LlDAD LIMITADA 
Ver cesión cuotas 
Invalidez de cláusulas estatutarias para disponer de los dere­
chos de un socio al momento de su muerte 
La responsabilidad del SOCIO es hasta loaportado a la compañ ía . 

SOCIEDADES EN COMANDITA 
Clases de socios. 
Nombramiento del liquidador en caso de muerte del socio 
gestor. 
Valor pecuniario del interés social del SOCIO gestor . 
Número de SoCIOS Comanditarios . 
Formación de capital con menores de edad 

SOCIEDADES EXTRANJERAS 

Vol 14 Núm. 53 

Vol. 14 Núm. 54 

Vol. 3 Núm . 30 
Vol. 3 Núm 31 
Vol. 9 Núm . 31 
Vol. 15 Núm 49 
Vol . 15 Núm. 50 
Vol. 15 Núm 51 

Vol. 22 l\Júm . 46 
Vo l 22 Núm. 47 

Vol. 3 Núm. 33 

Vol . 22 Núm. 48 
Vol. 22 Núm. 49 
Vol. 22 Núm. 50 
Vol. 22 Núm. 51 

De su prueba. Vol. 9 Núm. 32 
La existencia de las que sólo ejercitan actividades transitorias 
en Colombia se prueba de acuerdo con la ley del pa ís de 
origen . . Vol . 15 Núm 55 

SOCIEDADES ORDINARIAS DE MINAS 
Antecedentes. Derogatoria Ley 38 de 1887 No están SUjetas 
a Inscripción en el registro mercantil ni se pueden transformar Vol. 22 Núm . 52 

SOCIEDADES POR ACCIONES 
Para la publ icaclón de sus balances en los boletines de las Cá­
maras de Comercio debe acompañarse el estado de pérdidas y 
ganancias. Naturaleza de la publ icación . Vol 22 Núm. 53 
Publicación de los balances de las sociedades por acciones en 
los boletines de las Cámaras de Comercio. . . . . . . . . . .. Vol . 22 Núm . 53 
Si no están vigiladas no requieren autorización para aumentar 
su capital. El aumento de capital suscrito y pagado no es re-
forma estatutaria Vol. 22 Núm. 54 

SOCIEDADES REGULARES 
- De su prueba .... Vol. 9 Núm. 27 



SOCIEDADES SOMETIDAS AL REGIMEN DE EMPRESAS 
INDUSTRIALES DEL ESTADO 
- Son comerciates . 

SOCIOS 
Formas de adquirir tal calidad . El sistema derivatorio en la 

Vol. 9 Núm. 33 

adjudicación de partes de interés Vol. 22 Núm. 55 

SOCI O GESTOR 
Procede la inscripción del embargo de su interés social en el 
registro mercantil . Vol. 22 Núm. 56 

SOCIO INDUSTRIA L 
El aporte de industria no conlleva necesar iamente las faculta­
des rJe administración y representación legal. Mecanismos ju­
' idicos para que el socio industrial adquiera el carácter de ad-
ministr;,dor y representante legal . Vol . 15 Núm . 56 

SUCURSALES 
Lugar de su reg istro y de las facultades de 1os administradores Vol. 3 Núm. 35 
Las compañías extranjeras que obtengan licencias de explota-
ción o concesiones, deberán domiciliar sucursal en Bogotá . Vol . 22 Núm. 57 
Su existenc1a y representación en el país se prueba con el sólo 
ce1tificado de la Cámara de Comercio Vol. 22 Núm . 58 

SUCURSALES DE SOCIEDADES EXTRANJERAS 
-· Uqu ;dac ión de sus negocios y revocatona de la decisión . Vol . 9 Núm . 34 

SUCURSALES Y AGENCIAS 
D1ferenc1as. Su configuración depende de las necesidades de 
la sociedad . Vol 15 Núm . 57 
En el lugar de su domicilio debe pagarse el impuesto de indus-
tria y comercio .. 

TERMINO DE DURACION DE LAS SOCIEDADES 
Se entiende prorrogado válidamente desde el momento en 
que se toma la decisión por el órgano competente. La ausen­
cia de solemnización o registro mercant i l sólo tiene relación 

Vol. 15 Núm . 58 

con la opo!libilidad frente a terceros . Vol . 15 Núm. 59 

TRANSFORMAC ION 
No 1mpl1ca el reg1stro de nuevos l ibros . 
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